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De mi consideración:    
Por medio de presente me permito cobunicarle-4e la cesión de participaciones de la compañía 
Agencia de Imagen y Producción M2 Cía. Ltda., la misma que fue debidamente inscrita en el 

e Registro Mercantil del Cantón Quito, el día 23 de diciembre del año 2003. 

Sin otro particular por el momento. 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

  

rn CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

AGENCIA DE IMAGEN Y PRODUCCION M2 CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN LOS SRES. 

JUAN CARLOS ELIZALDE SOSA, PILAR ELIZALDE, 

MARIA DEL PILAR GRANIZO Y 

MARÍA DEL CARMEN ÁLVAREZ 

CUANTÍA: $ 280.00 

(DI 3a COPIAS ) 

MR. 

Ces.M2.doc 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día CATORCE ( 14 ) de NOVIEMBRE de dos mil tres, ante mi doctor      
Notaría 20 Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, 

comparecen; los señores Juan Carlos Elizalde Sosa, Pilar Elizalde, Maria del 

Pilar Granizo y María del Carmen Álvarez, por sus propios y personales 

1



derechos, bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de 

esta escritura pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria; los 

comparecientes declaran ser mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado el primero, divorciada la segunda y solteras la tercera 

y cuarta, domiciliados en este cantón, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias se adjuntan a la presente escritura 

pública, y me piden que leve a escritura pública el contenido dela minuta que 

me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase incorporar en su protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo una escritura de la Cesión de Participaciones de la Compañía Agencia 

de Imagen y Producción M2 Compañía Limitada, que se otorga de 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la presente Escritura 

Pública, los señores Juan Carlos Elizalde Sosa, Pilar Elizalde. Maria del! Pilar 

Granizo y María del Carmen Kivarez. por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, de estado civil casado el primero, 

divorciada la segunda y solteras la tercera y cuarta, de nacionalidad 

ecuatoriana excepto la señorita María del Carmen Álvarez que es de 

nacionalidad costarricense, domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse, SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo, 

del Distrito Metropolitano de Quito el día diecinueve de diciembre del año 

dos mil dos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el día 

cinco de febrero del año dos mil tres, se constituyó la compañía Agencia de 

Imagen y Producción M2 Compañía Limitada; b) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la compañía, reunida el día veintidós 

de octubre del año dos mil tres, resolvió autorizar la cesión de 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

participaciones sociales de los socios de la compañía. Esta resolución fue 

tomada por unanimidad, tal como lo dispone la ley, según se desprende de la 

copia del acta que se adjunta a la presente como documento habilitante; 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE  PARTICIPACIONES.- De 

conformidad con los antecedentes expuestos, los comparecientes ceden sus 

participaciones en la Compañía de conformidad con el siguiente detalle: *** 
  

  

  

  

  

    

Cedente Cesionario Participaciones Valor US $ 

Cedidas 

Pilar Elizalde Juan Carlos Elizalde 4 $4 

María del Carmen Alvarez Juan Carlos Elizalde 60 $ 60 

María del Carmen Alvarez María del Pilar Granizo 60 $ 60 

María del Pilar Granizo Juan Carlos Elizalde 156 $ 156 
  

CUARTA: EMISION DE NUEVAS PARTICIPACIONES - La socia María 

del Pilar Granizo en su calidad de Gerente General y como tal Representante 

Legal de la Compañía, declara que en cumplimiento de la Resolución 

adoptada por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía, procede a realizar el registro de esta transferencia en los libros 

sociales correspondientes, así como también a anular los títulos no 

negociables de participaciones que pertenecían a las socias Pilar Elizalde, 

María del Carmen Álvarez y María del Pilar Granizo, que han sido materia 

de esta cesión, y por ende procede a emitir los nuevos títulos no negociables, 

donde consten los nombres de los nuevos socios. Usted, Señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez 

del presente instrumento público. (firmado) doctora María Edith Játiva, 

abogada con matrícula profesional número cuatro mil ochocientos ochenta y 

cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha; HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 
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todo su valor legal, leida que les fue a los comparecientes por mí el Notario 

en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y para constancia 

de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

Agencia de Imagen y Producción M2 Compañía Limitada 

Celebrada el día 22 de octubre de 2003 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintidós ( 22 ) días del mes de octubre del 

año dos mil tres, a las 9:30 horas, en las oficinas de la compañía ubicadas la avenida 12 

de octubre N24-594 y Francisco Salazar, se reúnen los Socios de la Compañía Agencia 

de Imagen y producción M2 Cía. Ltda., de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

    

Capital Suscrito y 

Socio Pagado % 

María del Pilar Granizo 276.00 69 

María del Carmen Álvarez 120.00 30 

Pilar Elizalde 4.00 

TOTAL 400 100       
  

Preside la Junta la señorita María del Carmen Álvarez en su calidad de Presidente de la 

Compañía. Por decisión de los Soctos se designa como Secretaria Ad - Hoc de la Junta a 

la doctora María Edith Játiva. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, se 

constituye en Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de Universal, al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. para tratar los 

siguientes puntos: 

f 1, Conocer y resolver sobre cesión de participaciones de la Compañía. 

Conocer y resolver sobre la renuncia presentada por la Presidente de la 1)
 

Compañía, María del Carmen Álvarez. 

Nombramiento del nuevo Presidente de la Compañía. us
 

A continuación. la Presidente de la Junta dispone que se proceda a discutir el primer 

punto del orden del día acordado. 

l. Conocer y resolver sobre cesión de participaciones de la Compañía. 

aría del Carmen Alvarez de la Compañía manifiesta su decisión de transferir 

sus participaciones a favor de los señores Juan Carlos Elizalde y la socia 

Pilar Granizo. De igual manera las socias María del Pilar Granizo y Pilar 

forman a la Junta que desean transferir, parte de su participación la primera y 

«de sus participaciones la segunda. a favor del señor Juan Carlos Elizalde 

nformidad con el siguiente detalle: 

    
  



  

L Participaciones Valor 

  

  

  

Cedente Cesionario Transferidas US$ 

Pilar Elizalde Juan Carlos Elizalde 4 4 

María del Carmen Juan Carlos Elizalde 60 60 

Alvarez María del Pilar 

Granizo 60 60 
  

María del Pilar 

Granizo Juan Carlos Elizalde 156 156           
  

Luego de intercambio de opiniones se procede a la votación de la moción, la misma que 

es aprobada por UNANIMIDAD por to tanto se resuelve: 

u. APROBAR la cesión de participaciones de los socios de la Compañía de 

conformidad con el detalle antes señalado y el ingreso del nuevo socio Juan 

Carlos Elizalde Sosa a la compañía. 

b. En virtud de la transferencia el capital social de la Compañía estará integrado 

de conformidad con lo señalado a continuación: 

  

  

  

    

Socio Capital Participaciones % 

Suscrito 

Juan Carlos Elizalde 220 220 35 

María del Pilar 

Granizo 180 1S0 45 

Total 400 400 100         
  

La Presidente de la Compañía solicita que por secretaría se de lectura al segundo punto 

del orden del día acordado, a lo cual se procede: 

2. Conocer y resolver sobre la renuncia presentada por la Presidente de la 

Compañía, María del Carmen Álvarez. 

La Presidente pone en conocimiento de la Junta su renuncia irrevocable y solicita sea 

aceptada por los presentes, de igual manera agradece toda la colaboración y confianza 

concedida durante el tiempo de servicio. 

Se procede a la votación, luego de la cual la Junta aprueba por UNANIMIDAD aceptar 

la renuncia de la señorita María del Carmen Álvarez al cargo de Presidente de la 

Compañía. 

Tratado el segundo punto. la Presidente solicita se de lectura al tercer y último punto 

del orden del día acordado: 

3. Nombramiento del nuevo Presidente de la Compañía. 

La socia María del Pilar Granizo mociona el nombre del señor Juan Carlos Elizalde 

Sosa para que sea nombrado Presidente de la Compañía. Los socios aceptan la moción y 

solicitan a ta Presidente se proceda con la votación.  



  

Los socios aceptan la moción, la misma que es aprobada por UNANIMIDAD; y. por lo 

tanto sé resuelve: 

a. NOMBRAR al señor Juan Carlos Elizalde Sosa como Presidente de la 

Compañía. 

b. AUTORIZAR a la Secretaria de la Junta para que suscriba los respectivos 

nombramientos. 

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente concede un receso 

para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, el Acta es leída, aprobada por 

unanimidad y suscrita por todos los presentes. 

Al Libro Expediente de Actas de Junta General se agregará lo siguiente: (1) Una copia 

simply de la presente acta; y, (2) La renuncia de la señora María del Carmen Alvarez y 

nuevgs nombramientos de presidente de la compañía. 

A lag 11:00 se levanta la]sesión 
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Sracta del ORIGINAL « que he tenido a la vista. 

dá 14 MO -2003 
OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

nono CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO    
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Se otorgó ante el doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo 
del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, por 
licencia concedida a su titular, mediante oficio número 457-DDP-MSG, de 

fecha nueve de diciembre del dos mil tres, dictado por el doctor Marcos 
Suéscum Guerrero, Delegado Distrital de Pichincha del Consejo Nacional 
de la Judicatura, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE IMAGEN Y 
PRODUCCIÓN M2 CIA. LTDA,, que otorgan los señores Juan Carlos 
Elizalde Sosa, Pilar Elizalde, María del Pilar-Granizo y María del Carmen 
Álvarez, firmada y sellada en Quito, a los/onge días del mes de diciembre 
del dos mil tres.- 

  

   

      

    

   aQla- Andrade Torres., , 

IMA SUPLENTE DEL CANTON QUITO 

 



RAZON: CON ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA 

MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA AGENCIA DE IMAGEN Y PRODUCCION M2 COMPAÑÍA 

LIMITADA, OTORGADA ANTE MI EL DIECINUEVE DE DICIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DOS, DE LA CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA EL SEÑOR JUAN C. ELIZALDE SOSA Y OTROS, 

CELEBRADA ANTE EL NOTARIO CUADRAGESIMO DOCTOR 

OSWALDO MEJIA ESPINOSA CON FECHA 14 DE NOVIEMBRE DEL 

2003.- QUITO, A DIECISEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

TRES - 

37ma 

           berto Dueñas Mera 
Quito - Ecuador 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 394 del REGISTRO 

MERCANTIL de cinco de Febrero del dos mil tres, a fs 338, tomo 134, correspondiente a la 

constitución de la compañía “AGENCIA DE IMAGEN Y PRODUCCIÓN M2 CIA. 

LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintitrés de Diciembre 
del dos mil tres. EL REGISTRADOR.- 

  

   

     

DR. RAÚL GAYBOR 
REGISTRADOR MERCA: 
DEL CANTÓN QUITO


